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"DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO' DE LA GUERRA

En consideración á las razones que Me na expuesto
el ¡Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se hace extensivo á la campaña reali

zada en el territorio del Rif desde 1911 á 1912, como
oontinuación de la emprendida en 1909, el uso de la
medalla conmemorativa creada por real decreto de 20 ,
de ,marzo de 1910. I

Art. 2.° L~s principales operaciones de e$t1:l C~l.lnpflña i
I

PARTE OFICIAL
REALES DECRETOS

EXP..OS1CION.

SE:ÑOR: Los justos motivos de legítima satisfacci6n que
impulsaron á V. M. á instituir, por su real decreto de .20

de marzo de 1910,' la medalla conmemorativa de la cam·
paña realizada en el Rif durante el año de 1909, se han
vistó luego repetidos en la subsiguiente de 1911 á 1912,

en que el Ejército ha logrado, con igual demostraci6n de
sus altas virtudes militares, ensanchar en gran manera el
campo de la acci6n civilizadora de Esp.aña en aquel te
rritorio' sin que hayan sido parte á detenerle, en su avance
met6dico y contínuo, la obstinada resistencia del indígena,
acrecida por su ciego fanatismo y por la ingénita fiereza
de sus hábitos guerreros, ni la dificultad de seguir operando
en terreno de tan abrupta ,configuraci6n y' extrema incultura,
falto de comunicaciones y de núcleos estables de poblaci6n,
ni las innumerables fatigas, privaciones y 'demás penalidades
que son consecuencia inevitable de· tal cúmulo de adversas
circunstancias.

Cree por todo ello el Ministro que subscribe, que los
hechos realizados en esta campaña de 1911 á 1912 pueden
considerarse dignos de análoga conmemoraci6n, por lo cual,
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor
de somete¡r á la aprobaci6n de V. M. el adjunto proyecto
de real decreto.

Madrid 5 de septiembre de 1912.

SeñoT:
A L. R. P. de V. M.

AGUSTIN LUQUE

REAL DECRETO

de 1911 á 1912 se consignarán, .en la cinta de la meda
lla, con nuevos pasadores destinados particularmente á
oonm'emorarlas.

Art. 3.° El Ministro de la Guerra dictará las disposi
ciones conducentes ,á la ejecución de lo establecido en
este 'eal decreto.

Dado en San Sebastián á ocho de septiembre de
mil novecientos doce.

AnE.ONSO:
El .:Ilillistro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUE

•••
EXPOSICION

SE:t'IOR: La alta misi6n civilizadora que á España toca
ejercer en las comarcas africanas asignadas al ejercicio de
su influencia, ha dado ya ocasi6n á sucesos justa,mente con·
memorables, y la dará de cierto á otros de igual mereci
miento en el transcurso del tiempo necesario para llev~r
á feliz término aquella honrosa misi6n, por lo cual el
Ministro que subscribe estima conveniente la instituci6n de
una insignia que conmemore los principales hechos y pe
ríodos del desarrollo de dicha acci6n y que sirva de pre·
ciado y ostensible testimonio de los servicios prestados p.ara
realizarla.

En tal concepto y de acuerdo con el Consejo de Mi·
nistros, tiene la honra de somete,! á la aprobaci6n de V. M. el
adjunto proyecto de real decreto.

Madrid 5 de septiembre de 19 12 .

Señor:
A L. R. P. de V. M.

AGUSTIN LUQuE

REAL' DECRETO

En atención á las razones que me na expuesto el Mi
nistro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se crea una medalla que se denominará

«Medalla de Africa», destinada á conmemorar y pre
miar los grandes servicios prestados y que se presten
al fomento y adelanto de nuestra acción civil y militar
en Africa, y que no estén comprendidos entre aquellos
que den ó puedan dar derecho al uso de la medalla:
cOllm'emorativa de las campañas del Rif.

Art. 2.0 Esta «Medalla de Africa» será de brouce,
igual para todas las personas y entidades á quienes se
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El Ministro de la Guerra.
AOUSTIN LOQUE

Vengo en nombrar General de la octava divisi6n al
General de divisi6n D. Carlos Palanca y Cañas.

Dado en San Sebastián á ocho de septiembre de mil
novecientos d0ce.

septiembre de mil I

ALfONSO I

•••

El Ministro de la. Guerra..

AOUSTIN LUQUE

¡ Dado en San Sebastián á ocho de
novecientos doce.

conceda, irá pendiente de una cinta de los colóres na
cionales, terminada en sus bordes por listas estrechas
de color verde, y se ajustará en su forma y dimensiones
al modelo que oportunamente se publicará, apropiado al
objeto de su institución.

Art. 3.° Los hechos, servicios y períodos de nues
tra .acción en Ahica que merezcan ser conmemorados,
se consignarán por medio de pasadores de bronce co
locados en la cinta de esta medalla.

Art. 4.° El Ministro de la Guerra queda encargado
de dictar las disposiciones necesarias para la ejecución
de lo establecido en este real decreto.

Dado en San Sebastián á ocho de septiembre de
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El ::I!.inistro de la Guerra.

AOUSnN LUQUE

•••
REALES ORDENES

Vengo en dieponer que el vicealmirante de la Armada
D. Fede-ríco Estrán y Justo, cese en el·cargo de Consejero
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Bilbao á treinta y uno de agosto de mil no
vecientos ;loo:_

ALFONSO.
Ellflnlstro de la Guerra,

AGUSTIN LUQUK

•••
Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de

Gnerra y Marina al vicealmirante de la Armada D. Félix
Bastarreche y Herrera, el cual reune las condiciones que
determina el artículo ciento cinco del C6digo de Justicia
militar.

Dado en Bilbao á treinta y uno de agosto de mil no
vecientos ,10ee.

AL'FONSO
El Ministro de la Guerra,

-AOUSTIN LUQue

•••
Vengo en nombrar General de la sexta divisi6n al Ge

neral de divisi6n D. Francisco Larrea y Liso, actual se
gundo Jefe del Estado Mayor Central del Ejército_

Dado en San Sebastián á ocho de septiembre de mil
nov€'cientos doce.

ALFON.So.
El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQue

•••
Vengo en nombrar segundo Jefe del Estado Mayor

Central del Etército al General de divisi6n D. José Barra
quer y RoviraIta, que actualmente desempeña el cargo de
Fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en San Sebastlán á ocho de ~eptiembre de mil
novecientos doce.

A.t:F'ONSQ
El M.inistro ne la Guerra.

AOUSTIN LUQUE

•••
Vengo en nombrar Fiscal del Consejo Supremo de

Guerra y Marina al General de divisi6n D. José Perol y
Burgos, que actualmente manda la octava divisi6n y reune
las condiciones que determina el artículo ciento nueve del
C6digo de Justicia Militar.

Subsecretario
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, con destino en
la comisi6n del Plano de la frontera hispano-francesa, don
Mariano Rivera y luer, el Rey (q. D. g.). de acuerdo Con
lo informado por ese Consejo Supremo en 2 del actual, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con doña Maria del Carmen Forasté y Puget.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de septiembre de 1912.

l.:uQcm

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

•••
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien confir·
mar la concesi6n de la cruz de plata del Mérito Militar con
distintivo rojo y pensión mensual de 7'50 pesetas, no vita·
licia, hecha por V. K en 29 de julio próximo pasado, al
soldado dt'l regimiento Infantería de MeJilla núm. 59, Cris·
t6bal Ojeda Ortega, como recompensa á su distinguido
comportamiento y méritos contraídos en el combate del
27 de diciembre último en el territorio de Beni·bu-Gafar.

De real orden lo digo i V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos ll.ílOI•

Madrid 7 de septiembre de 19I2~

Señor Capitán general de MelilIa.

Señor Interventor general dE.' Guerra.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con'

firmar la concesi6n de la cruz de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo y pensi6n mensual de 25 pesetas, na
vitalicia, hecha por V. E. en 29 de julio pr6ximo pasado,
al sargento del regimiento Infantería de Ceriñola, nú
mero 42, Eduardo Rodríguez Benítez, como mejora de
recompensa, en vez de la que le fué otorgada por real oro
den de 30 de abril último (D. O. núm. 101), por los l11é· .
ritos que contrajo en los combates del 22 al.27 de diciem'
bre anterior en el territorio de Beni-bu·Gafar, posici6n de
Buxdar y llanos de Bus·Han.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
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Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teniio á bien confir
mar la concesión de la cruz de plata del Mérito Militar con
distintivo rojo y pensión mensual de 2'50 pesetas, no vita·
licia, hecha por V. E. en 23 de julio próximo pasado al ca
bo del batallón Cazadores de Ciudad-Rodrigo núm. 7,
Isidro Fernández Barberá, como mejora de recompensa,
en vez de la que le fué otorgada por real orden de 30 de
abril último (D. O. núm. lor), por los méritos que contra
jo en los combates del 22 al 27 de diciembre del año an
terior en el territorio de Beni-bu·Gafar, posici6n de Bux
dar y llanos de Bus-Han

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos- Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien confir
mar la concesión de la cruz de plata del Mérito Militar con
distintivo rojo y pensión mensual de 7'50 pesetas, vitalicia,
hecha por V. E. en 19 de julio último al sargento del re
gimiento Infantería de Africa núm. 68, Juan Gandia Na
varro, como mejora de recompensa, en vez de la que le fué
otorgada por real orden de 25 de enero del corriente año
(D. O. núm. 19), por los méritos que contrajo en el com
bate del 12 de septiembre anterior en las posiciones de
Ishafen é Imarufen, en el que resultó herido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardf! 1 V. E. muchos años. Ma
drid 7 de se~tiemhre de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

f
lleria, José LIovat Ramón, como mejora de recompensa, en
vez de la que le fué otorgada por real orden de 30 de abril
último (D. O. núm. 101), por los méritos que contrajo
en los combates del 22 al 27 de diciembre anterior en el,
territorio de Beni-bu-Gafar, posición de Buxdar y llanos
de Bus·Han.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de septiembre de 1912.

i t

HUQUE

:CUQUE

li:"UQUlI

•••

~ .. ~'

•••

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por reso
lución de 8 del actual, ha tenido á bien conceder el em
pleo de segundo teniente (E. R.) de las armas respectivas,
á los sargentos que figuran en la siguiente relación, que da
principio con O. Ernesto López Salcedo y Justiniano y ter
mina con D. Diego Manzano y Santos, como recompensa
á su distinguido comportamiento y méritos contraidos en

Señor Capitán general de Melilla. la operación realizada para la ocupaci6n de los Tumiats y
Se Sanmar (Melilla) el dfa 22 de marzo último.

ilor Interventor general de Guerra. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
••• demás efectos. Dios guarde á V. E. lnuchos añol. Ma·

, , drid 9 de septiembre de 1912.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien confir- ¡ i I.¡ i 1 ¡. : I ,

Illd.ar la Concesión de la cruz de plata del Mérito Militar con l S _
Istinti' 'ó 1d t 't l' I enor••••. va rOJo y pensl n mensua e 25 pese as, no VI a 1· 1

c1a, hecha por V. E. en 29 de julio pr6ximo pasado al sar-¡
gento del regimiento Cazadores de Alcántara, 14 de Caba-

Señor ~pitiin general de la segunda región.

Excmo. Sr.; El ~J. Y '('l' D. g.) ha tenido á bien con·
firmar la concesi6n de la cruz de plata del Mérito Militar
COn distintivo rojo y pensión mensual de 7'50 pesetas,
no Vitalicia, hecha por V. E. en 29 de julio próximo pa·
sado al obrero forjador del regimiento de Artillería de
Illontaña, Daniel Bozada Gutiérrez, como mejora de re
compensa, en vez de la que le' tué otorgada por real or
den de 30 de abril último (0.0. núm. 10I), por los méritos
que contrajo en los combates del 22. al 27 de diciembre
Bnterior en el territorio de Beni-bu-Gafar, posición de

ultdar y llanos de Bus-Han.
d De real orden lo digo ti V. E. para su cnnocímiento y
de~~s efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
rltj 7 de septiembre de 1912.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
que el Director de la Fábrica de pólvoras y explosivos de
Granada cursó á este Ministerio con escrito de 23 de agos
to último, formulada á lavar del capitán de .Artillería don
César Comas y Santos, por haber prestado sus servicios
durante cuatro años en dicho establecimiento, el Rey
(q. D. g:) ha tenido á bien conceder al citado capitán la
cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco y pasador de dndustria militan, como comprendi
do en las reales órdenes de l. o de julio y 20 de agosto de
1898 (C. L. núms. 230 y 285).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde ~ V. ¡;'. mucbos ~\ñOI!l, Ma
drid 7 de septiembre d.~ 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

d~ás efectos. Dios guarde á: V. E. muchos añO!.

Madrid 7 de ~eptiembre de 1912.

Señor Capitán general de \telilla.

Señor Interventor general de .Guerra.

1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con-
firmar la concesi6n del empleo de cabo, hecha por V. E. en
23 de julio próximo pasado, al soldado del regimiento In
¡antería de 'San Fernando núm. 1I Nemesio García Mar
da, como mejora de recompensa, en vez de la cruz de pla
ta del Mérito Militar con distintivo rojo y pensión mensual
de 7,50 pesetas, vitalicia, que le fué otorgada por real or
den de 15 de febrero último (D. O. núm. 38), por los mé·
ritos que contrajo en el combate del 7 de octubre del afio
anterior en el paso del río Kert y lomas de Tikermin é
lfra-Tuata, en el que resultó gravemente ht'rido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie<)to
ydemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de septiembre de 1912.
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!R.8liicl~ que S8 cita . -
Cuerpos Clases NOMBRES Rllcompensaa

Bón. Caz. de Cataluña, 1 •••••••• Sargento •.•....... D. Ernesto L6pez Salcedo y Justiniano..
Idem id. Ciudad Rodrigo, 7 ••••• Otro............ ~ Gualberto Baldrich Pita........•....
Idem id. Talavera, 18........• Otro...••.....••.• :t Cástor Barriga Muñoz.. . . . • . . . . . .. .
RelJ'. Caz. Taxdir, 29.a de Cab.a.. Otro..••.••.•• ... » José Sánchez López ......,., •...••.

HERIDOS
Empleg de 2,· teniente (E. R.)

:aón. Caz. de Chiclana, 17 •••••••¡Otro.. • . . . • . . . . . •• D. J~an Herrera Escalona ...••••.•.•.. .Otro.......... , • •• »DIego Manzano Santos, .. , .•• , ••••.

Madrid 9 de septiembre de 1912. LUQul!
•••

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
que el Estado Mayor Central curs6 á este Ministerio con
escrito de 12 de julio último, formulada por la Escuela
Central de Tiro á favor del capitán de Caballería D. Euse
bio Simarro Roig, por haber desempeñado durante cuatro
años el cargo de profesor en la cuarta seeci6n de d.icha
Escuela y en la Academia de su arma, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien conceder al citado oficial la cruz de primera
clase del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador
del «Profesorado>, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de primero de febrero de 1906 (C. L. núm. 20), ar
tículo 8.° del reglamento orgánico para las academias mi
litares y el 22 del título primero del de la indicada escue
Ia aprobado por real orden circular de 28 de enero de
1904 (C. L. núm. 19).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de Ia primera regi6n.

, ,
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa

que V. E. curs6 á este Ministerio con escrito de II de
julio último, formulada á favor del teniente coronel y pri
mer teniente de ese instituto D. Juan Rodríguez Mendoza
y D. Francisco Partida G6mez, por haber desempeñado
durante cuatro años el cargo de profesor en el Colegio de
Guardias J6venes, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder al citado jefe y oficial la cruz de segunda y primera
clase, respectivamente, del Mérito Militar con distintivo
blanco y pasador del • Profesorado> , como comprendidos
en la real orden de 4 de mayo de 1893 (C. L. núm. 159).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de septiembre de 1912.

TIUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

•••

Secclon de Infnnlerfa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 'g.), por resoluci6n fecha
de ayer, se ha servido disponer que los jefes de Infanterta
comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á mandar los
cuerpos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde (i V. E. mucho. año.. Ma
drid 9 de septiembre de 1912.

A'ousTIN L:UQUI!

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y sexta
regiones y de Melilla é Interventor general de Guerra.

R.elación que se cita.

Coroneles

D. Luis Capdevila Miñano, de. la zona de Matar6, 28, ~ l.
segunda media brigada de la tercera brigada de Ca·
zadores.

:t Luis Muñoz Arias, vicepresidente de la Comisi6n mixta
de reclutamiento de Santander, á la zona de Avila,
núm. S,

:t Alfredo Muñiz Bailly, ascendido, del· bata1l6n Cazado
res de Mérida, 13, á la zona de Matar6, 2tt

iTeniemes lCOrooeles

D. Carlos Tuero O'Donnell, del regimiento de Vad-Rú,
50, al bata1l6n Cazadores de Cataluña, l.

:t Diego Palacios Garcfa, del regimiento de Melilla, 59. al
bata116n Cazadores de Ciudad-Rodrigo, 7.

> Juan Arjona Lechuga, del regimiento Barbón, 17. al
batall6n Cazadores de Talavera, 18.

~ José L6pez Pulido, del regimiento de Alcántara, 58, al
batal16n Cazadores de Mérida, 13.

Madrid 9 de septiembre de 1912.

•••

Secclon .de IngenIeros
MATERIAC DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Visto el presupuesto que, para. hacer' re·
paraciones en el cuartel donde se aloja el regimiento In
fantería de Toledo en Zamora, remitió V. E. á este Mi·
nisterio con su escrito de 6 de agosto último, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y disponer que su im·
porte de 7.640 pesetas sea cargo á los fondos del material
de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol.
Madrid 7 de septiembre de 1912•

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de reconstruc'
ción del edificio de pabellones del Gobernador y oficiales
de la guarnici6n del faerte de Serantes (Bilbao), que V. J!;.
remitió á. este Ministerio con su escrito de 13 de agosto
último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y dis·.
poner que su presupuesto, importante 18.930 pesetas, sea
cargo al material de Ingenieros, debiendo incluirse la obra,
durante cuarenta días, en el grupo 10 de la real orden cir
cular de 23 de abril de 1902 (C. L. núm. 92). Al mislllo
tiempo S. M. se ha servido aprobar una propuesta even·
tual formulada por la Comandancia general de Ingenieros
de esa relZi6n, por la que se asignan á esta obra 5.555,08
pesetas, que se obtienen haciendo baja de 410 pesetas que



Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitán genei"al de la quinta re¡;ón é Inter
ventor general de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de septiembre de I912.

•••
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le .obran á la Comandancia de Bilbao, en etnúa\: 7~ del
L. de C. 6 J, Y de 2.970 pesetas y 2.179 de la Comandan
cia de San Sebastián, núms. 169 y 794 del libro citado;
aplicándose al caso presente la calificación 2.a del arto 17
del vigente reglamento de obras.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de construcción

de una cripta para enterramiento de clases 6 individuos
de tropa en la ciudad de Ibiza, que remitió V. E. á este
Ministerio con su escrito del 16 del mes pr6ximo pasado,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarla, así como su
presupuesto. importante 680 pesetas, que deberá ser su·
fragado por el fondo de material de los cuerpos que de
signa la real ordem del 7 de febrero de 1911 (C. L. nú'
mero :21) Y en la forma que la misma determi.na.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 18 de julio último, promovida por el auxi·
liar mayor del Cuerpo Auxiliar de Administraci6n Militar
D. Manuel Díaz Castaño, en súplica de que se conceda á su
familia, compuesta de madre política, esposa. é hijos, pró
rroga del plazo reglamentario para poder trasladarse, por
cuenta del Estado, desde Ceuta á Valencia; y .estando
justificada la causa en que el recurrente funda su petición,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10 que se soli
cita, por el plazo de tres meses á partir de esta fecha, con
arreglo á lo que previenen las reales órdenes de 28 de
julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo último.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. Ma
drid 7 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de 1&. tercera regi6n.

Señores Gobernador militar de Ceuta 6 Interventor gene·
ra~e Guerra.

•••

intendencIa General Militar
IMSAjES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 27 de julio último, promovida por. el guar
dia civil de la Comandancia de Zaragoza, Andrés Campos
Vera, en súplica de que se conceda á su familia prórroga
del plazo reglamentario para poder trasladarse, por cuenta
del Estado, desde Casarabonela (Málaga) á Zaragoza; y es
tando justificada la causa en que el recurrente funda su
petici6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien accederá lo
que se solicita, por el plazo de dos meses á partir de esta
fecha, con arreglo á lo que previenen las reales órdenes de
28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo últi·
mo (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alias. Ma
drid 7 de septiembre de 1912.

LUQUI!

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores. Capitán general de la segunda región é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en :2 de agosto próximo pasado, promovida por
el capitán del regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Ca·
balleda, D. Jos6 Benítez Armas, en súplica de que se
conceda á su esposa pr6rroga del plazo reglamentario para
poder trasladarse, por cuenta del'Estado, desde Jaca
(Buesca) á Córdoba; y estando justificada la causa en que
el recurrente funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien acceder á lo que se solicita, por el plazo de dos
meses á partir de esta fecha, con arreglo á lo que previe
nen las reales órdenes de 28 de julio de 1906 (C. L. nlÍ
mero 137) y 13 de marzo último (C; L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

•••
seuIon de Justlcla~v AsUBlos gelerales

ESTADO CIVlU

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á
este Ministerio con su escrito de 27 de octubre último,
promovida por el segundo teniente de Infantería (E. R.)
D: Jaime Díaz Alonso, en solicitud de rectificaci6n de
apelJido; teniendo en cuenta que el interesado ha hecho
constar con certificaci6n legalizada del acta de su naci
miento en el Registro Civil, que le corresponde como
primer apellido el compuesto de Díaz.Prieto, y conside.
randa que el recurrente se halla comprendido en la real
orden circular de 25 de septiembre de 1878 (C. L. nú
mero 288), el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo ex·
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
5 de junio último, ha tenido á bien acceder á 10 solicitado
y disponer que se lleve á cabo la correspondiente rectifi~
cación en todos los documentos militares del solicitante
consignándose en ellos como primer apellido el compuest~
de Díaz-Prieto y como segundo el mismo con que venía
figurando.

De real orien 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V'. E. .muchos añal.
Madrid 7 de septiembre de 1912.

D1.QUE
Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

,.,

Secclon de Instrucclon, ReclutamIento VCuerpos diversos
ACADEMIAS

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Director
de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g;) ha tenido
á bien conceder el empleo de segundo teniente á los nue
ve alumnos de tercer año comprendidos en la relaci6n que
á continuación se inserta, flue da principio con D. Fortu
nato L6pez Chaves y termina con D. Carlos de Ayala
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L"uQUll

Excmo. Sr.: En vista dd escrito que V. E. dirigi6 i.
este Ministerio en 17 del mes pr6ximo pasado, propo
niendo para que desempeñe el cargo de vocal de la Comi
si6n mixta de reclutamiento de la pr9vincia de Huelva, al
'comandante de Infantería D. Luciano Marauri Ordaz, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida propuesta.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efec~os. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de septiembre de 1912.

NOMBRESProcedencia

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Infantería.

R.elación que se cita.

Pon., los cuales han obtenido notas de aprobación en losIdemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
exámenes extraordinarios del presente curso, asign~ndose- drid 7 de septiembre de 1912.
le.·en su empleo la antigüedad de S del actual. :et1QUlt

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento Señor Capitán general de la primera regi6n.
y demás efectos. Dios guardl:' á V. E. muchos años. • ••
Madrid 1) de septiembre de 1912.

Alumno.............•... D. Fortunato López Chaves.
Otro.. . . . . . . . . . . . . . . • . .. :t Leopoldo Aparicio Miranda.
Sgto. reg. Inf.a Burgos, 36. :t Cristina Molina Morales.
Alumno..•.............. , César Cabezas Sauz.
Otro.................... , José Núñez del Pino Arce.
Otro.. . . • . . . . . . . . . . . . . .. :t Fernando Orduña Moral.
Otro.. . • . . . . . . . . . . . . . . .. , Juan Castañ6n Alvargonzález.
Sold.Oreg. Inf.a Asturias, 31 , Antonio Iboleón Aldeguer.
Alumno................. , Carlos de Ayala Pons.

Madrid 9 de septiembre de 19I2.-LuQUE.

•••
Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por el Director

de la Academia de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder el empleo de segundo teniente alum
no á los diez alumnos de tercer año comprendidos en •
la relaci6n que á continuaci6n se inserta, que da prin
cipio con D. José Canals Sánchez y termina con D. Carlos
Marin de Bernardo, los cuales han obtenido notas de apro
bación en los exámenes extraordinarios del presente
curso, asignándoseles en su nuevo empleo la antigüedad
de esta fecha.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Ingenieros.

'ReltLci6n que se cita.

D. José Canals Sánchez.
:t José Auz Auz.
:t José Bas Ochoa.
'" Joaquín i\tiláns del Bosch.
» Joaquín Ramírez y Ramírez.
'" Rafael Sabio Dutoit.
:t Rafael Llorente Sola.
:t Julián Azofra Herrería.
» Jaime Zardoya Morera.
» Carlos Marin de Bernardo.

Madrid 9 de septiembre de 1912. LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

•••
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. An·
tonio Fernández y Fernández de Villavicencio, vecino de
Sevilla, calle de San Eloy núm. 33, en solicitud de que se
le releve del compromiso que tiene contraído para abonar
la cuota militar por reducción del tiempo de servicio en
filas de su hermano D. Luis, recluta del actual reemplazo,
por haber sido éste clasificado como inútil total, el Rey
(q. D. g.J ha tenido á bien acceder á 10 solicitado, relevan
do á dicho individuo del citado compromiso.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la segundo regi6n.

•••
R.EDENCIONES

Habiéndose padecido un error al publicarse en el DIARIO 011'1
erAL núm. 202 la' siguiente real orden, se reproduce debidamente
rectificada.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Manuel
Trigo Cend6n, vecino de Lama, provincia de Pontevedra,
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas
que deposit6 en la Delegaci6n de Hacienda de la provincia
indicada, según carta de pago núm. 215, expedida en 30
de septiembre de 191I para redimirse del servicio mili·
tar activo como recluta del reemplazo de I9Il, per
teneciente á la zona de P€lntevedca, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta que la redenci6n se ha verificado por
duplicado y lo prevenido en el arto 175 de la ley de reclu
tamiento, se ha servido resolver que se devuelvan las
1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá. el indivi
duo que efectu6 el depósito 6 la persona apoderada en
forma legal, según dispone el art. 189 del reglamento
dictado para la ejecuci6n de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ó de septiembre de 1912.

L"uQUlt

•••

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del tscrito que V. E. dirigi6.á
este Ministerio en 10 del mes pr6ximo pasado, proponien
do para que clesempeñe el cargo de vocal de la Comisi6n Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José
mixta de reclutamiento de la provincia de Avila, al mé· ¡ María Vázquez, padre del recluta del reemplazo de 1908
dico mayor de Sanidad Militar D. Rafael Merino Lorenzo, ¡ José Vázquez García, vecino de Curtis, provincia de Co
el Rey (q. D. g.) Re ha servido aprobar la referida pro- ruña, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pese·
puesta. tas con que redimi6 del servicio militar activo á su citado

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y hijo; y teniendo en cuenta que á éste le correspondi6 ser·

DESTINOS

•••
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vil' en filas, no habiendo ingresado en eUas por haUarse
redimido, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar di
cha petici6n por haber hecho uso de los beneficios de' la
redenci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. mucho. años. Ma
drid 7 de septiembre de 1912.

Señor CápitiÍn general de la octava regi6n.

clases que se desean de las que se detaUan en la relaci6n
que ti continuaci6n se inserta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 9 de septiembre de IgIZ.

LuQuI!
Señor ••••

,Rel.ación que se cita

Capitanes

\

prOlegómenos de Algebra superior
y Geometría analítica ,como in-

o - troducción al estudio de la Me-
Segundas debo ano}, cánica. Nociones de Mecánica,

Química, Pólvoras y explosivos,
Balística, Reglamento de tiro.

)
Ley de orden público, Constitución

del Estado, Código de Justicia
Terceras del 1.0

••• ) militar (Tratados L° y 2.°), Lite
ratura militar. Higiene militar y
Francés.

Segundas del 2.°... ICon las materias que se expresan
1 en la anterior.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Anto
nio Sánchez, en representación del recluta del reemplazo
de Ig05 Ram6n Paz Boggiano, vecino de Guadalajara, en
solicitud de que le sean devueltas las r.500 pes4:'tas con
que redimi6 del servicio militar activo al citado recluta; y
teniendo en cuenta que al interp.sado le correspondió ser
vir en filas, no habiendo ingresado en ellas por hallarse re
dimido, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha
petici6n por haber hecho uso de los beneficios de la re-
denci6n. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

•••

V...c&ntel

1 ...

1. a

2."

•

Clases

Comandantes

Materiu

Madrid 9 de septiembre de 1912.

VACANTES

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo dos vacantes de
primer teniente ayudante de profesor, en comisión, en la
Academia de Infantería, y debiendo proveerse en la forma
qne previene el real decreto de primero de junio de IgIl
(C. L. núm. 10g), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que los aspirantes promuevan sus instancias para que
se encuentren en este Ministerio dentro del plazo de 15
días, á partir de esta fecha, en atenci6n á. la urgencia
de su provisi6n, acompañando copias de la hoja de servi
cios y de la de hechos, concretando las suplencias que se
desean de las dos que se anuncian y teniendo presente que
los designados desempeñarán las suplencias siguientes: el
que lo sea á la primera vacante, las de primeras cIases de
tercer año. con Reglamento para el servicio de campaña,
Logística, Táctica de las tres armas, Repaso de reglamentos
tácticos y Ordenanza; y las de segun ias cIases de segundo
año con Prolegómenos de Algebra superior y analítica
como introducción al estudio de la mec:inica, Nociones de
mecánica, Química, Polv6ras y Explosivos, Nociones de
balística y Reglamento de tiro, y el que se destina ti la se
gunda vacante la de idioma alemán.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 9 de septiembre de 1912.

4 a

~ Arabe.
Segundas del 3.° . . Armas portátiles, Fortificación, Co

municaciones militares.
Terceras del l.".... Con lo mismo que se expresa en la

primera vacante de comandante.
~ Esgrima.

Geografía militar de España y Por
Primeras del 2.°... tugal, ídem de Marruecos, ídem '

de Europa, Historia militar.
~Logística,Táctica de las tres ar-

P . dIo < más, Reglamento de campaña,
nmeras e 3· .. '; Repaso de ordenanzas y Regla-

. mentos tácticos.

Primer,os tenientes

) 1Inglés.
~ Alemán.

¡Curvas de segundo grado, Elemen-
° tos de Geometría descriptiva,

Segundas del 1. ••• Planos acotados, Física, Topo-
grafía y Telemetría.

Terceras del 1.° .. Con lo mismo que se expresa en la
primera vacante de comandante.

Primeras del 2.°.. Con lo que figura en la cuarta va
cante de capitán.

Segundas del 3.0 • . Con las materias que se indican en
la segundavacante de capitán.

LUQUE.

• ••

Señor .••
•••

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo en la Academia
de Infantería dos vacantes de comandante, cuatro de ca
pitán y cuatro de primer teniente, todas en comisión,
y debiendo proveerse en la forma que precept6a el real
decreto de I.D de junio de 191 I (C. L. nt'im. 10g), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los aspirantes
promuevan sus instancias para que se encuentren en este
Ministerio en el plazo de quinc.e días ti partir de esta fe
cha, por ser urgente su provisi6n, acompañando copias de
las hojas de servicios y de hechos, teniendo presente
lo dispueato en la real orden de 12 de marzo t'iltimo
(C. L. nt'im. 57), debiendo conaignarse en las instancias las

Gircular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
primer teniente ayudante de profesor, en comisi6n, en la
Academia de Infantería, y debiendo proveerse en la forma
que previene el real decreto de L° de junio de 19I1
(C. L. n6m. lOg), el Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien dispo
ner que los aspirantes promuevan sus instancias para que
se encuentren en este Ministerio dentro del plazo de 15
días á partir de esta fecha, por ser urgente su provisión,
acompañando copias de las hojas de servicios y de hechos,
teniendo presente que el designado ha de desempeñar las
suplencias de primeras clases de tercer año con Logística,
Táctica de las tres armas, Reglamento de campaña, Repa
so de Ordenanzas y Reglamentos tácticos, y la suplencia
de segund,as del segundo año con Proleg6menos de Algebra
superior y Geometría analítica como introducci6n al eatu-
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dio de la Mecánica, Nociones de Mecánica, Química, PoI..
voras y Explosivos, Balística y Reglamento de tiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de septiembre de 1912.

Señor •••

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Joaquín Silva Rivera, y del certificado
facultativo que á la misma acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le han sido concedidos
dos meses de licencia por enfermo para Cabra (C6rdoba).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de sep
tiembre de 19 r2.

DISPOSICIONJf8

de la SulBmtaría y ~ioIa de mte linistlrip
y 00 II'~I Doowwa

El Jefe de la Sección,

P.A.

El Coronel de E. M., 2." Jefe,

J ua,n Picasso

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y
segunda regiones.

•••

El Jefe de la Seceión,
P.A.

El cOlonel de E. M., ·2.· Jefe,

Juan Picasso

SUdon de Instrncclon, ReclutamIento :v Cuemos diversos
LICENCIAS

En vista de la copia de la propuesta formulada por el
médico mayor de esa Academia á favor del alumno de la
mi!!ma D. José Arredondo Acuña, de orden del Excmo. Se
ñor Ministro .de la Guerra se le conceden dos meses de li·
cencia por enfermo para Baeza Oaén), aprobando el anti·
cipo hecho por V. S.

Dios guarde á V. S. mucho!! añO!!. Madrid 7 de sep..
tiembre de 1912.

El Jefe de 1& Sección,

P.A.
El Coronel de E. M., 2." Jl1fe,

Juan Picasso
Señor Director de la Academia de Caballería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la segunda y sép
tima regiones •

En vista del escrito de V. S. de 4 del actual y del que
en copia acompaña del médico de esa Academia, de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, le ha sido concedi·
do al alumno de la misma D. Fernando Halc6n y Villal6n
Daoiz, un mes de licencia por enfermo para el balneario de
Urberuaga (Vizcaya).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de
septiembre de 1912.

Señor Director de la Academia de Artillerfa.

Excmos. Señores Capitanes generales de la prímera y sex·
ta regiones.

..
PARTE NO OFICIAL---------...---_ __ ..

COLEGIO DE HUÉRFANOS DE NUESTRA SEÑORA DE LA CONCEPCION
BALANCE de caja correspondiente al segundo cuatrimestre de 1912

I
Peset!18 Cts,

Existencia en 30 de abril., ...•.•.... ,

-

-
Pesetll.1 ClI.

-
7. 196 6'
4. 671 )

1.644 9~

7. 000 )

1.781 l~

1----1-
TOTAL............. 22.2Q3 H

HABER

741
I

42 Sostenimiento del Colegio .. ,. . •.•..•.•.••..•
Pensiones á huérfanos.. . .. . ...•....•.•....• '.

:. Gastos de entretenimiento.. . . . . . • . . • • . .. . ....
20 En cuenta corriente en el Banco de España .•...
65 En poder del tesorero para gastos" .•. , ...•.•..
65
40

35
15
52
80
60
»
»
»

104
8. 81 3

666
166

1.552

206
30 3
121
49

666
250

360
100

22.293

DEBE

Donativos •........•.........•..•.. " .....
Cuot2J,S individuales.•..... , .. , ..•....•... , •....
Laboratorio Central de Medicamentos .•.•..•.. , ..
Academia Médico Militar •.. , ......•.••... , .•....
Brigada de tropas de Sanidad Militar , .
Compañía de Sanidad Militar de Centa..•..•..••..
Idem id. de Melilla ..
Idem id. de Las Palmas, •..•.......•..•..••..•..
Idem id. de Tenerife....••.•........•.........•
Depósito de la Guerra, , ...•
Escuela Superior de Guerra. ,' .....•.....
Compañias de la Brigada Obrera y Topográfic;a ....
Brigada Obrera y Topográfica•...........•••.•...1---

TOTAL .•• ' ••.•....••••

DONATIVOS

Del personal del Hospital militar de Santa Cruz de Tenerife, 28,50; del médico 2,° D. Federico Gil Aceyedo, 10; del Médico mayor
D. Diego Naranjo, 65,50. ' .

También se ha recibido del Médico mayor D, Eduardo Minguez Val, un valioso donativo de libros, consistente en 25 tomoS de
Historia de España, por Lafuente; 38 de la Universal, por César Cantú; 53 tomos de la mbliotec~Popular, y 21 de diferentes obras.

V.o B.O Madrid 4 de septiembre de 1912
El Inspector médico presidente El Subinspector médico de segunda, jefe del det&l1,

Lacalte. ':José Pastor.
------------------------
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